RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002506, Ent. N° 1805/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del convenio suscrito con la Intendencia de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 24/5/11 se celebró un convenio marco entre el MVOTMA y la Intendencia de Canelones, cuyo objeto consistió en acordar formas de cooperación mutua entre ambas instituciones, para la ejecución de Programas y Proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda (2010 - 2014);
2) que con fecha 15/11/12, el MVOTMA remitió a este Tribunal antecedentes relativos a la suscripción de un convenio con la Intendencia de Canelones, cuyo objeto consiste en la relocalización de hasta 18 familias que componen el asentamiento conocido como “Las Cañitas”, ubicado en la zona de Barros Blancos, en virtud de encontrarse la respectivas viviendas, ubicadas bajo cables de alta tensión y formar parte del área de intervención definida de común acuerdo entre el MVOTMA y la Intendencia de Canelones;

3) que de acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula Tercera  del  convenio,  se  prevé  que  el  MVOTMA  transfiera  la  suma de UR 20.838, en tres partidas, la primera de UR 8.335 con la aceptación del diagnóstico del asentamiento y de las familias que la conforman; la segunda de UR 6.251, una vez que se hubiera ejecutado el 30% de las obras; y una tercera partida de UR 6.252, con la constatación del 60% del avance de las obras; 

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 19/12/12, se dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, una vez se dictara la Resolución por el Ordenador competente, la intervención de la suma de UR 20.838, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal;

5) que por Resolución del MVOTMA, de fecha 27/12/12, se autorizó la suscripción del convenio indicado con la Intendencia de Canelones, así como la erogación dispuesta en el marco de ejecución del mismo;

6) que por nota de fecha 14/2/13, la Adm. de Recursos Financieros del MVOTMA indica que se procederá a la reprogramación financiera del Proyecto, previéndose desembolsos de acuerdo al siguiente detalle: para el año 2013: UR 8.335; para el año 2014: UR 6.251 y para el año 2015: UR 6.252;  
7) que se remite documento de afectación Nº 000269, de fecha 21/2/13, por intermedio del cual se imputa el monto de $ 5.117.274, con cargo al Programa 520, Proyecto 720, Objeto del Gasto 514 “Convenio de la Administración a Gobiernos Departamentales”, del Inciso 14 “MVOTMA”, UE 002 “DINAVI”, Financiación 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;

8) que se remite asimismo la desafectación del gasto de $ 5.006.168, correspondiente al Documento de Afectación Nº 001334, de fecha 12/11/12;

9) que   por   informe  de la  Auditoría  del  Tribunal  de Cuentas    destacada   ante   el   MVOTMA,   de   fecha   14/3/13,   se   indica   que  la  intervención   del   gasto   correspondiente   al  Ejercicio  2013: $ 5.117.274 (UR 8.335) queda sujeta a la intervención de legalidad de este Tribunal, respecto a las reprogramaciones proyectadas;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal se ha expedido sin formular observaciones en referencia a las competencias y poderes jurídicos de los organismos intervinientes en el convenio; así como respecto al procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, el que encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

2) que la presente reprogramación del convenio no presenta observaciones a formular;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la reprogramación de las partidas relativas al convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Canelones; 
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de UR 8.335 correspondiente a la reprogramación para el Ejercicio 2013, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Cometer asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que se realicen, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora, y 

5) Devolver las actuaciones”.
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